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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 23 de septiembre de 1997, por
la que se procede a la integración de
personal caminero del Estado en el Régimen
Laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Vista la solicitud de fecha de 1 de septiembre de 1997, presentada
por D. Francisco Quintana Cumplido, perteneciente al Cuerpo de
Camineros del Estado, con la categoría de Capataz de Cuadrilla,
transferido a la Comunidad Autónoma de Extremadura por el Real
Decreto 945/1984, de 28 de marzo, por la que solicita voluntaria-
mente su integración en el régimen jurídico laboral de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Resultando que el interesado poseía la Categoría de Capataz de
Cuadrilla en la Administración del Estado, con anterioridad a su
transferencia a esta Administración, le corresponde la integración
en la Categoría de Oficial de 1.ª, Especialidad Carreteras, según lo
previsto en el Decreto 88/1990, de 27 de noviembre, sobre inte-
gración del personal caminero del Estado transferido a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en el Convenio Colectivo para el
personal laboral de la Junta de Extremadura.

Visto lo dispuesto en el artículo 2.c) de la Orden de 29 de no-
viembre de 1990, por la que se regula el procedimiento de in-
tegración del Personal Caminero del Estado en el régimen jurídi-
co laboral, y en virtud de las atribunciones conferidas por el
Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competen-
cias en materia de personal, esta Consejería de Presidencia y
Trabajo,

D I S P O N E

PRIMERO: Integrar en el régimen jurídico laboral de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura a D. Francisco
Quintana Cumplido con la Categoría de Oficial de 1.ª, Especialidad
Carreteras, perteneciente al Grupo IV, Nivel 5.

SEGUNDO: La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, siendo determi-
nante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recur-
sos.

Mérida, 23 de septiembre de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 29 de septiembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por
la que se da publicidad a los Convenios de
colaboración suscritos entre la Junta de
Extremadura y los Ayuntamientos de Don
Benito, Navalmoral de la Mata, Plasencia y
Zafra, para la celebración de Actos de
Conciliación previos a la tramitación de los
procedimientos laborales.

Habiéndose firmado el día 24 de septiembre de 1997 Convenios
de Colaboración entre la Junta de Extremadura y los Ayuntamien-
tos de Don Benito, Navalmoral de la Mata, Plasencia y Zafra, para
la celebración de actos de conciliación previos a la tramitación de
los procedimientos laborales en dichas localidades, de conformidad
con lo establecido en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de
enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de
Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de los citados
convenios que figuran como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 29 de septiembre de 1997.

El Secretario General Técnico,
JOSE ANGEL RODRIGUEZ JIMENEZ

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Y EL AYUNTAMIENTO DE DON BENITO, PARA LA CELEBRACION DE
LOS ACTOS DE CONCILIACION PREVIOS A LA TRAMITACION DE LOS

PROCEDIMIENTOS LABORALES

En Mérida, a 24 de septiembre de 1997.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. Don Victorino Mayoral Cortés, Consejero
de Presidencia y Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y debidamente autorizado por el

Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del
día 15 de julio de 1997.

Y de otra, don Mariano Gallego Barrero, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Don Benito, en virtud de las atribuciones que le
confiere el art. 21 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Ambas partes se reconocen con capacidad legal suficiente para
otorgar el presente convenio, y en consecuencia,

E X P O N E N

I

Que el artículo 149.1.7 de la Constitución Española atribuye com-
petencia exclusiva al Estado en materia de legislación laboral, sin
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Au-
tónomas.

El artículo 9.4 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, por
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la
nueva redacción dada por la Ley Orgánica 8/1994, de 24 de mar-
zo, atribuye a esta Comunidad Autónoma, en los términos que es-
tablezcan las leyes y normas reglamentarias, la competencia ejecu-
tiva en materia laboral.

El Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de fun-
ciones y servicio de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la
legislación laboral), en el ANEXO, apartado B), epígrafe e), establece
que la Comunidad Autónoma ejercerá dentro de su ámbito territo-
rial las funciones y servicios que, en materia de trabajo, venía re-
alizando la Administración del Estado en materia de mediación, ar-
bitraje y conciliación. Concretamente, y entre otras, la conciliación
previa a la tramitación de los procedimientos laborales ante el
Juzgado de lo Social.

II

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, establece en su artículo 28 que «Los Municipios pueden re-
alizar actividades complementarias de las propias de otras Adminis-
traciones Públicas».

III

Que dada la extensión geográfica de la Comunidad Autónoma y los
consiguientes perjuicios económicos de pérdida de tiempo que la
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obligada asistencia a los actos de conciliación a celebrar en las
ciudades de Cáceres y Badajoz acarrea a los ciudadanos, empresa-
rios y trabajadores, se pretende que dichos actos puedan, asimismo,
celebrarse con cierta periodicidad en determinadas cabeceras de
comarca, integrada, a estos efectos, por sus respectivos municipios,
seleccionadas «ad hoc».

Que con ello se pretende hacer realidad el principio de eficacia y
desconcentración, que proclama la Constitución en su artículo 103,
así como propiciar un acercamiento eficaz de los servicios adminis-
trativos de la Comunidad Autónoma a los ciudadanos.

En base a estas consideraciones, ambas partes acuerdan establecer
el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.–Objeto

El presente Convenio regula la cooperación entre las partes firmantes
para la celebración de los actos de conciliación previos a la tramita-
ción de los procedimientos laborales ante la Jurisdicción del Orden
Social competente, relativos a aquellas papeletas de demanda que
procedan de los municipios integrados en las cabeceras, que figuran
en el Anexo. Desde la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación,
del Servicio Territorial correspondiente, se harán los correspondientes
señalamientos y citaciones para la celebración de los referidos actos
en el lugar que corresponda de entre los designados, cuando afecten
a sus pueblos integrantes.

SEGUNDA.–Obligaciones generales

Ambas partes establecen que el servicio de conciliación laboral
preprocesal se prestará de manera desconcentrada, ejerciendo la
competencia administrativa la Comunidad Autónoma, acercándola
territorialmente al administrado, empresarios y trabajadores; y cola-
borando en medios personales (personal auxiliar, en su caso), y
materiales el Excmo. Ayuntamiento.

TERCERA.–Medios personales

Para el desarrollo adecuado de este servicio administrativo, la Jun-
ta de Extremadura pondrá a disposición del Ayuntamiento a un
Letrado conciliador adscrito a la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación (UMAC).

Respecto del personal auxiliar necesario para el desarrollo del ser-
vicio el Ayuntamiento se compromete a garantizar la prestación
del mismo.

CUARTA.–Medios materiales

El Ayuntamiento, durante el periodo de vigencia del Convenio, ga-
rantizará la existencia y disponibilidad de un despacho o sala con
la dotación mobiliaria que se estime necesaria para la adecuada
prestación del servicio convenido. Así, se contará como mínimo, con
una mesa, sillón, sillas u otros enseres como teléfono, material ofi-
mático, etc.

QUINTA.–Gastos de servicio administrativo

A estos efectos se considerarán gastos del servicio administrativo
propuesto:

– Los correspondientes a indemnizaciones por razones de desplaza-
miento y manutención, en su caso, de los letrados conciliadores.
Estos gastos correrán a cargo de la correspondiente partida pre-
supuestaria de esta Consejería de Presidencia y Trabajo.

– Los que se originen por la adquisición del mobiliario, demás en-
seres y los del personal auxiliar necesario para la prestación del
servicio. Estos gastos serán sufragados por el Ayuntamiento co-
rrespondiente.

SEXTA.–Días y horario de celebración de las conciliaciones

Los actos de conciliación a celebrar serán comunicados previamen-
te al Ayuntamiento con una antelación mínima de 48 horas, den-
tro de la jornada ordinaria de la Administración.

SEPTIMA.–Supervisión de medios

A la Junta de Extremadura le corresponde determinar la idoneidad
de los medios materiales convenidos, así como el requerimiento de
las modificaciones oportunas que deberán ser atendidas en el pla-
zo de un mes.

OCTAVA.–Difusión del Convenio

La Junta de Extremadura se compromete a su difusión para el co-
nocimiento de su contenido, a través de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, en los Centros de Atención Administra-
tiva, en los periódicos de mayor circulación en la zona territorial a
que se refiere el Convenio, y en los tablones de anuncios de los
Ayuntamientos y Servicio Territorial correspondiente.

NOVENA.–Duración del Convenio

El Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y ten-
drá carácter indefinido (sin perjuicio de que la aportación eco-
nómica de las partes se concrete anualmente mediante cláusula
adicional).

DECIMA.–Extinción
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El presente Convenio se extinguirá por causa de incumplimiento de
las estipulaciones en él contenidas.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio en el lu-
gar y fecha citados.

El Consejero de Presidencia y Trabajo, VICTORINO MAYORAL CORTES.
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Don Benito, MARIANO
GALLEGO BARRERO.
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Y EL AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA, PARA LA
CELEBRACION DE LOS ACTOS DE CONCILIACION PREVIOS A LA

TRAMITACION DE LOS PROCEDIMIENTOS LABORALES

En Mérida, a 24 de septiembre de 1997.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. Don Victorino Mayoral Cortés, Consejero
de Presidencia y Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y debidamente autorizado por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del
día 15 de julio de 1997.

Y de otra, don Luis Duque Luengo, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Navalmoral de la Mata, en virtud de las atribuciones
que le confiere el art. 21 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local.

Ambas partes se reconocen con capacidad legal suficiente para
otorgar el presente convenio, y en consecuencia,

E X P O N E N

I

Que el artículo 149.1.7 de la Constitución Española atribuye competen-
cia exclusiva al Estado en materia de legislación laboral, sin perjuicio
de su eecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

El artículo 9.4 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, por
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la
nueva redacción dada por la Ley Orgánica 8/1994, de 24 de mar-
zo, atribuye a esta Comunidad Autónoma, en los términos que es-
tablezcan las leyes y normas reglamentarias, la competencia ejecu-
tiva en materia laboral.

El Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de fun-
ciones y servicio de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la
legislación laboral), en el ANEXO, apartado B), epígrafe e), establece
que la Comunidad Autónoma ejercerá dentro de su ámbito territo-
rial las funciones y servicios que, en materia de trabajo, venía re-
alizando la Administración del Estado en materia de mediación, ar-
bitraje y conciliación. Concretamente, y entre otras, la conciliación
previa a la tramitación de los procedimientos laborales ante el
Juzgado de lo Social.
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II

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, establece en su artículo 28 que «Los Municipios pueden re-
alizar actividades complementarias de las propias de otras Adminis-
traciones Públicas».

III

Que dada la extensión geográfica de la Comunidad Autónoma y los
consiguientes perjuicios económicos de pérdida de tiempo que la
obligada asistencia a los actos de conciliación a celebrar en las
ciudades de Cáceres y Badajoz acarrea a los ciudadanos, empresa-
rios y trabajadores, se pretende que dichos actos puedan, asimismo,
celebrarse con cierta periodicidad en determinadas cabeceras de
comarca, integrada, a estos efectos, por sus respectivos municipios,
seleccionadas «ad hoc».

Que con ello se pretende hacer realidad el principio de eficacia y
desconcentración, que proclama la Constitución en su artículo 103,
así como propiciar un acercamiento eficaz de los servicios adminis-
trativos de la Comunidad Autónoma a los ciudadanos.

En base a estas consideraciones, ambas partes acuerdan establecer
el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.–Objeto

El presente Convenio regula la cooperación entre las partes fir-
mantes para la celebración de los actos de conciliación previos
a la tramitación de los procedimientos laborales ante la Jurisdic-
ción del Orden Social competente, relativos a aquellas papeletas
de demanda que procedan de los municipios integrados en las
cabeceras, que figuran en el Anexo. Desde la Unidad de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación, del Servicio Territorial correspon-
diente, se harán los correspondientes señalamientos y citaciones
para la celebración de los referidos actos en el lugar que co-
rresponda de entre los designados, cuando afecten a sus pueblos
integrantes.

SEGUNDA.–Obligaciones generales

Ambas partes establecen que el servicio de conci

TERCERA.–Medios personales

Para el desarrollo adecuado de este servicio administrativo, la Jun-
ta de Extremadura pondrá a disposición del Ayuntamiento a un
Letrado conciliador adscrito a la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación (UMAC).

Respecto del personal auxiliar necesario para el desarrollo del ser-
vicio el Ayuntamiento se compromete a garantizar la prestación
del mismo.

CUARTA.–Medios materiales

El Ayuntamiento, durante el periodo de vigencia del Convenio, ga-
rantizará la existencia y disponibilidad de un despacho o sala con
la dotación mobiliaria que se estime necesaria para la adecuada
prestación del servicio convenido. Así, se contará como mínimo, con
una mesa, sillón, sillas u otros enseres como teléfono, material ofi-
mático, etc.

QUINTA.–Gastos de servicio administrativo

A estos efectos se considerarán gastos del servicio administrativo
propuesto:

– Los correspondientes a indemnizaciones por razones de desplaza-
miento y manutención, en su caso, de los letrados conciliadores.
Estos gastos correrán a cargo de la correspondiente partida pre-
supuestaria de esta Consejería de Presidencia y Trabajo.

– Los que se originen por la adquisición del mobiliario, demás en-
seres y los del personal auxiliar necesario para la prestación del
servicio. Estos gastos serán sufragados por el Ayuntamiento co-
rrespondiente.

SEXTA.–Días y horario de celebración de las conciliaciones

Los actos de conciliación a celebrar serán comunicados previamen-
te al Ayuntamiento con una antelación mínima de 48 horas, den-
tro de la jornada ordinaria de la Administración.

SEPTIMA.–Supervisión de medios

A la Junta de Extremadura le corresponde determinar la idoneidad
de los medios materiales convenidos, así como el requerimiento de
las modificacionesopor

OCTAVA.–Difusión del Convenio

La Junta de Extremadura se compromete a su difusión para el co-
nocimiento de su contenido, a través de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, en los Centros de Atención Administra-
tiva, en los periódicos de mayor circulación en la zona territorial a
que se refiere el Convenio, y en los tablones de anuncios de los
Ayuntamientos y Servicio Territorial correspondiente.

NOVENA.–Duración del Convenio

El Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y tendrá
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carácter indefinido (sin perjuicio de que la aportación económica
de las partes se concrete anualmente mediante cláusula adicional).

DECIMA.–Extinción

El presente Convenio se extinguirá por causa de incumplimiento de
las estipulaciones en él contenidas.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio en el lu-
gar y fecha citados.

El Consejero de Presidencia y Trabajo, VICTORINO MAYORAL CORTES.
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata,
LUIS DUQUE LUENGO.
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Y EL AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA, PARA LA CELEBRACION DE
LOS ACTOS DE CONCILIACION PREVIOS A LA TRAMITACION DE LOS

PROCEDIMIENTOS LABORALES

En Mérida, a 24 de septiembre de 1997.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. Don Victorino Mayoral Cortés, Consejero
de Presidencia y Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y debidamente autorizado por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del
día 15 de julio de 1997.

Y de otra, don José Luis Díaz Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Plasencia, en virtud de las atribuciones que le confie-
re el art. 21 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local.

Ambas partes se reconocen con capacidad legal suficiente para
otorgar el presente convenio, y en consecuencia,

E X P O N E N

I

Que el artículo 149.1.7 de la Constitución Española atribuye com-
petencia exclusiva al Estado en materia de legislación laboral, sin

perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Au-
tónomas.

El artículo 9.4 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, por
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la
nueva redacción dada por la Ley Orgánica 8/1994, de 24 de mar-
zo, atribuye a esta Comunidad Autónoma, en los términos que es-
tablezcan las leyes y normas reglamentarias, la competencia ejecu-
tiva en materia laboral.

El Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de fun-
ciones y servicio de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la
legislación laboral), en el ANEXO, apartado B), epígrafe e), establece
que la Comunidad Autónoma ejercerá dentro de su ámbito territo-
rial las funciones y servicios que, en materia de trabajo, venía re-
alizando la Administración del Estado en materia de mediación, ar-
bitraje y conciliación. Concretamente, y entre otras, la conciliación
previa a la tramitación de los procedimientos laborales ante el
Juzgado de lo Social.

II

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, establece en su artículo 28 que «Los Municipios pueden re-
alizar actividades complementarias de las propias de otras Adminis-
traciones Públicas».

III

Que dada la extensión geográfica de la Comunidad Autónoma y los
consiguientes perjuicios económicos de pérdida de tiempo que la
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obligada asistencia a los actos de conciliación a celebrar en las
ciudades de Cáceres y Badajoz acarrea a los ciudadanos, empresa-
rios y trabajadores, se pretende que dichos actos puedan, asimismo,
celebrarse con cierta periodicidad en determinadas cabeceras de
comarca, integrada, a estos efectos, por sus respectivos municipios,
seleccionadas «ad hoc».

Que con ello se pretende hacer realidad el principio de eficacia y
desconcentración, que proclama la Constitución en su artículo 103,
así como propiciar un acercamiento eficaz de los servicios adminis-
trativos de la Comunidad Autónoma a los ciudadanos.

En base a estas consideraciones, ambas partes acuerdan establecer
el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.–Objeto

El presente Convenio regula la cooperación entre las partes fir-
mantes para la celebración de los actos de conciliación previos a
la tramitación de los procedimientos laborales ante la Jurisdicción
del Orden Social competente, relativos a aquellas papeletas de de-
manda que procedan de los municipios integrados en las cabece-
ras, que figuran en el Anexo. Desde la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial correspondiente, se ha-
rán los correspondientes señalamientos y citaciones para la cele-
bración de los referidos actos en el lugar que corresponda de en-
tre los designados, cuando afecten a sus pueblos integrantes.

SEGUNDA.–Obligaciones generales

Ambas partes establecen que el servicio de conciliación laboral
preprocesal se prestará de manera desconcentrada, ejerciendo la
competencia administrativa la Comunidad Autónoma, acercándola
territorialmente al administrado, empresarios y trabajadores; y cola-
borando en medios personales (personal auxiliar, en su caso), y
materiales el Excmo. Ayuntamiento.

TERCERA.–Medios personales

Para el desarrollo adecuado de este servicio administrativo, la Jun-
ta de Extremadura pondrá a disposición del Ayuntamiento a un
Letrado conciliador adscrito a la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación (UMAC).

Respecto del personal auxiliar necesario para el desarrollo del ser-
vicio el Ayuntamiento se compromete a garantizar la prestación
del mismo.

CUARTA.–Medios materiales

El Ayuntamiento, durante el periodo de vigencia del Convenio, ga-
rantizará la existencia y disponibilidad de un despacho o sala con
la dotación mobiliaria que se estime necesaria para la adecuada
prestación del servicio convenido. Así, se contará como mínimo, con
una mesa, sillón, sillas u otros enseres como teléfono, material ofi-
mático, etc.

QUINTA.–Gastos de servicio administrativo

A estos efectos se considerarán gastos del servicio administrativo
propuesto:

– Los correspondientes a indemnizaciones por razones de desplaza-
miento y manutención, en su caso, de los letrados conciliadores.
Estos gastos correrán a cargo de la correspondiente partida pre-
supuestaria de esta Consejería de Presidencia y Trabajo.

– Los que se originen por la adquisición del mobiliario, demás en-
seres y los del personal auxiliar necesario para la prestación del
servicio. Estos gastos serán sufragados por el Ayuntamiento co-
rrespondiente.

SEXTA.–Días y horario de celebración de las conciliaciones

Los actos de conciliación a celebrar serán comunicados previamen-
te al Ayuntamiento con una antelación mínima de 48 horas, den-
tro de la jornada ordinaria de la Administración.

SEPTIMA.–Supervisión de medios

A la Junta de Extremadura le corresponde determinar la idoneidad
de los medios materiales convenidos, así como el requerimiento de
las modificaciones oportunas que deberán ser atendidas en el pla-
zo de un mes.

OCTAVA.–Difusión del Convenio

La Junta de Extremadura se compromete a su difusión para el co-
nocimiento de su contenido, a través de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, en los Centros de Atención Administra-
tiva, en los periódicos de mayor circulación en la zona territorial a
que se refiere el Convenio, y en los tablones de anuncios de los
Ayuntamientos y Servicio Territorial correspondiente.

NOVENA.–Duración del Convenio

El Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y tendrá
carácter indefinido (sin perjuicio de que la aportación económica
de las partes se concrete anualmente mediante cláusula adicional).

DECIMA.–Extinción
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El presente Convenio se extinguirá por causa de incumplimiento de
las estipulaciones en él contenidas.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio en el lu-
gar y fecha citados.

El Consejero de Presidencia y Trabajo, VICTORINO MAYORAL CORTES.
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Plasencia, JOSE LUIS
DIAZ SANCHEZ
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Y EL AYUNTAMIENTO DE ZAFRA, PARA LA CELEBRACION DE LOS
ACTOS DE CONCILIACION PREVIOS A LA TRAMITACION DE LOS

PROCEDIMIENTOS LABORALES

En Mérida, a 24 de septiembre de 1997.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. Don Victorino Mayoral Cortés, Consejero
de Presidencia y Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y debidamente autorizado por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del
día 15 de julio de 1997.

Y de otra, don Francisco Macías Martín, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Zafra, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 21
de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambas partes se reconocen con capacidad legal suficiente para
otorgar el presente convenio, y en consecuencia,

E X P O N E N

I

Que el artículo 149.1.7 de la Constitución Española atribuye com-
petencia exclusiva al Estado en materia de legislación laboral, sin
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Au-
tónomas.

El artículo 9.4 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, por
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la
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nueva redacción dada por la Ley Orgánica 8/1994, de 24 de mar-
zo, atribuye a esta Comunidad Autónoma, en los términos que es-
tablezcan las leyes y normas reglamentarias, la competencia ejecu-
tiva en materia laboral.

El Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de fun-
ciones y servicio de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la
legislación laboral), en el ANEXO, apartado B), epígrafe e), establece
que la Comunidad Autónoma ejercerá dentro de su ámbito territo-
rial las funciones y servicios que, en materia de trabajo, venía re-
alizando la Administración del Estado en materia de mediación, ar-
bitraje y conciliación. Concretamente, y entre otras, la conciliación
previa a la tramitación de los procedimientos laborales ante el
Juzgado de lo Social.

II

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, establece en su artículo 28 que «Los Municipios pueden re-
alizar actividades complementarias de las propias de otras Adminis-
traciones Públicas».

III

Que dada la extensión geográfica de la Comunidad Autónoma y los
consiguientes perjuicios económicos de pérdida de tiempo que la
obligada asistencia a los actos de conciliación a celebrar en las
ciudades de Cáceres y Badajoz acarrea a los ciudadanos, empresa-
rios y trabajadores, se pretende que dichos actos puedan, asimismo,
celebrarse con cierta periodicidad en determinadas cabeceras de
comarca, integrada, a estos efectos, por sus respectivos municipios,
seleccionadas «ad hoc».

Que con ello se pretende hacer realidad el principio de eficacia y
desconcentración, que proclama la Constitución en su artículo 103,
así como propiciar un acercamiento eficaz de los servicios adminis-
trativos de la Comunidad Autónoma a los ciudadanos.

En base a estas consideraciones, ambas partes acuerdan establecer
el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.–Objeto

El presente Convenio regula la cooperación entre las partes fir-
mantes para la celebración de los actos de conciliación previos a
la tramitación de los procedimientos laborales ante la Jurisdicción
del Orden Social competente, relativos a aquellas papeletas de de-
manda que procedan de los municipios integrados en las cabece-
ras, que figuran en el Anexo. Desde la Unidad de Mediación, Arbi-

traje y Conciliación, del Servicio Territorial correspondiente, se ha-
rán los correspondientes señalamientos y citaciones para la cele-
bración de los referidos actos en el lugar que corresponda de en-
tre los designados, cuando afecten a sus pueblos integrantes.

SEGUNDA.–Obligaciones generales

Ambas partes establecen que el servicio de conciliación laboral
preprocesal se prestará de manera desconcentrada, ejerciendo la
competencia administrativa la Comunidad Autónoma, acercándola
territorialmente al administrado, empresarios y trabajadores; y cola-
borando en medios personales (personal auxiliar, en su caso), y
materiales el Excmo. Ayuntamiento.

TERCERA.–Medios personales

Para el desarrollo adecuado de este servicio administrativo, la Jun-
ta de Extremadura pondrá a disposición del Ayuntamiento a un
Letrado conciliador adscrito a la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación (UMAC).

Respecto del personal auxiliar necesario para el desarrollo del ser-
vicio el Ayuntamiento se compromete a garantizar la prestación
del mismo.

CUARTA.–Medios materiales

El Ayuntamiento, durante el periodo de vigencia del Convenio, ga-
rantizará la existencia y disponibilidad de un despacho o sala con
la dotación mobiliaria que se estime necesaria para la adecuada
prestación del servicio convenido. Así, se contará como mínimo, con
una mesa, sillón, sillas u otros enseres como teléfono, material ofi-
mático, etc.

QUINTA.–Gastos de servicio administrativo

A estos efectos se considerarán gastos del servicio administrativo
propuesto:

– Los correspondientes a indemnizaciones por razones de desplaza-
miento y manutención, en su caso, de los letrados conciliadores.
Estos gastos correrán a cargo de la correspondiente partida pre-
supuestaria de esta Consejería de Presidencia y Trabajo.

– Los que se originen por la adquisición del mobiliario, demás en-
seres y los del personal auxiliar necesario para la prestación del
servicio. Estos gastos serán sufragados por el Ayuntamiento co-
rrespondiente.

SEXTA.–Días y horario de celebración de las conciliaciones

Los actos de conciliación a celebrar serán comunicados previamen-
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te al Ayuntamiento con una antelación mínima de 48 horas, den-
tro de la jornada ordinaria de la Administración.

SEPTIMA.–Supervisión de medios

A la Junta de Extremadura le corresponde determinar la idoneidad
de los medios materiales convenidos, así como el requerimiento de
las modificaciones oportunas que deberán ser atendidas en el pla-
zo de un mes.

OCTAVA.–Difusión del Convenio

La Junta de Extremadura se compromete a su difusión para el co-
nocimiento de su contenido, a través de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, en los Centros de Atención Administra-
tiva, en los periódicos de mayor circulación en la zona territorial a
que se refiere el Convenio, y en los tablones de anuncios de los
Ayuntamientos y Servicio Territorial correspondiente.

NOVENA.–Duración del Convenio

El Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y ten-
drá carácter indefinido (sin perjuicio de que la aportación eco-
nómica de las partes se concrete anualmente mediante cláusula
adicional).

DECIMA.–Extinción

El presente Convenio se extinguirá por causa de incumplimiento de
las estipulaciones en él contenidas.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio en el lu-
gar y fecha citados.

El Consejero de Presidencia y Trabajo, VICTORINO MAYORAL CORTES.
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Zafra, FRANCISCO MACIAS
MARTIN.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ORDEN de 11 de septiembre de 1997,
sobre la resolución de solicitudes de
proyectos acogidos al Decreto 108/1996,
de 2 de julio correspondiente a 96
expedientes.

El Decreto 108/1996, de 2 de julio, constituye un instrumento des-
tinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas y
Medianas Empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones
a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 108/1996, de 2 de julio y tramitadas las mismas
de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las pro-
puestas de la Dirección General de Promoción Industrial, al ampa-
ro de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto anteriormente citado
he tenido a bien disponer que,

PRIMERO.–Solicitudes aceptadas

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos autonómicos
presentadas para los proyectos de inversión que se relacionan en
el Anexo I a esta Orden.

2.–Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable y los
puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
Anexo I.

SEGUNDO.–Solicitudes desestimadas

Se desestiman las solicitudes de incentivos autonómicos presentadas
por las empresas y para los proyectos de inversión que se indican
en el Anexo II de esta Orden, por las causas que se indicarán en
las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–Condiciones modificadas

En el Anexo III se relacionan los expedientes cuyas condiciones
han sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios
autorizados en las correspondientes resoluciones individuales.

CUARTO.–Resoluciones individuales

1.–La Dirección General de Promoción Industrial notificará indivi-
dualmente a las empresas las condiciones generales, particulares y

especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspondien-
tes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del periodo de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedarán condicionadas a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan
de realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones
y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las in-
versiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, 11 de septiembre de 1997.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 16 de septiembre de 1997, por
la que se dispone la ejecución del fallo de la
Sentencia de 15 de julio de 1997 de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

Siendo firme la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
con fecha 15 de julio de 1997, mediante la cual se estima el
recurso contencioso-administrativo número 735 de 1996, inter-
puesto por el procurador señor Campillo Iglesias, en nombre y
representación de la recurrente Exproel S.A. contra la Resolución
de 23 de enero de 1996 de la Dirección General de Promoción
Industrial de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda de
la Junta de Extremadura, denegatoria de subvención solicitada
por la recurrente al amparo del Decreto 105/1994, de 2 de
agosto, de ayudas para el fomento de la contratación indefinida
de trabajadores.

Y conforme establece el decreto 59/1991, de 23 de julio, por el
que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de re-
soluciones judiciales, y en virtud de las atribuciones que tengo
conferidas.

DISPONGO

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia de 15 de julio de
1997, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso 735/96,
llevándola a efectos en sus propios términos.

Mérida, 16 de septiembre de 1997.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS.
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ORDEN de 17 de septiembre de 1997, por
la que se corrige error advertido en la Orden
de 29 de mayo de 1997, sobre la resolución
de solicitudes de proyectos acogidos al
Decreto 108/1996, de 2 de julio,
correspondiente a 62 expedientes.

Advertido error material en la Orden de 29 de mayo de 1997
(DOE n.º 70, de 17 de junio de 1997) sobre la resolución de soli-
citudes acogidas al Decreto 108/1996, de 2 de julio, por el que se
establece el nuevo Régimen de Incentivos a la Inversión para Pe-

queñas y Medianas Empresas de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, se procede a su oportuna rectificación.

En el Anexo I de la citada Orden que recoge las solicitudes acep-
tadas, pág. 4.663, línea segunda, donde dice: «Electrosuministros
Extremadura, S.L.» debe decir: «Electrosuministros Extremadura,
S.A.».

Mérida, 17 de septiembre de 1997.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

I V .  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCION N.º 3
DE GETAFE

EDICTO de 11 de septiembre de 1997,
sobre notificación de juicio de faltas n.º
77/97-B.

Don Leonardo García Suárez, Juez sustituto del Juzgado de Instruc-
ción n.º 3 de Getafe (Madrid).

HACE SABER: Que en los Autos de Juicio de Faltas n.º 77!/97-B
que se tramitan en este Juzgado, sobre falta contra el orden
público contra Alejandro Jiménez Suárez en proveído de esta fe-
cha se ha acordado practicar tasación de costas con el siguiente
resultado:

Multa impuesta al condenado 7.500 Ptas. que corresponde satisfa-
cer a Alejandro Jiménez Suárez.

Y con el fin de que la presente tasación sea publicada en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sirva de
notificación en forma al condenado Alejandro Jiménez Suárez que
se encuentra en ignorado paradero, y a la vez darle vista de la
misma para que en término de tres días alegue lo que estime
conveniente, y en caso de no efectuarlo le sirva de requerimiento
en forma, para que en el plazo de cinco días comparezca ante es-
te Juzgado, sito en Avda. de Juan Carlos I, s/n. a satisfacer el im-
porte que aquélla arroja y practicar las demás diligencias de eje-
cución, bajo apercibimiento de que de no hacerlo le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho, expido el presente.

Getafe, 11 de septiembre de 1997.

EL JUEZ SUSTITUTO.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 22 de septiembre de 1997,
sobre trámite de audiencia a Tecno Arte.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de

audiencia a la interesada en el expediente 96010381, sobre conce-
sión de ayuda para la realización de un curso de «Carpintero»
dentro de programa de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Extremadura correspondiente a 1996, se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, lo siguiente:
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«De acuerdo con lo establecido en la Orden de 9 de julio de
1996 que regula el Programa y la Resolución del órgano compe-
tente de fecha 9 de diciembre de 1996, por la que se concedió
una subvención de 4.785.000 Ptas. para la realización de un curso
de «Carpintero». Debido a que no consta en el expediente que se
haya realizado el curso.

Y conforme al artículo 33.º de la referida Orden, el incumplimiento
por parte del adjudicatario del destino o finalidad por el que fue
otorgada la resolución, dará lugar previa audiencia al interesado, a
la revocación de la subvención.

La que se pone de manifiesto, disponiendo de un plazo de 10
días, para que alegue y presente todos los documentos y justifican-
tes que estimen pertinentes, transcurrido dicho plazo se procederá,
por parte de esta Dirección General a resolver lo procedente, pu-
diendo declararse la pérdida del derecho a la percepción de la re-
solución concedida.

Mérida, 22 de septiembre de 1997.–El Director General de Empleo
y Formación Ocupacional, MANUEL MANCHON GONZALEZ.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 5 de septiembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación del
suministro de fotocomposición, fotomecánica
e impresión de 1.200 ejemplares del libro
«Plan de Salud de Extremadura
1997-2000».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Inversiones.

c) Número de expediente: S-97019.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Fotocomposición, fotomecánica e impre-
sión de 1.200 ejemplares del libro «Plan de Salud de Extremadura
1997-2000».

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 85 de fecha 22-7-97.

3.–TRAMITACION PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 7.325.000 Ptas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 1 de septiembre de 1997.

b) Contratista: TECNIGRAF.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 6.421.000 Ptas.

Mérida, 5 de septiembre de 1997.–El Secretario General Técnico.
P.O. 21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO.

RESOLUCION de 15 de septiembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por
la que se hace pública la adjudicación del
suministro «Adquisición de 182.500 dosis de
vacuna antigripal, campaña 97/98».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Inversiones.

c) Número de expediente: S-97015.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Adquisición de 182.500 dosis de vacuna
antigripal, campaña 97/98.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 81 de fecha 12-7-97.

3.–TRAMITACION PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 84.500.000 Ptas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 22 de agosto de 1997.

b) Contratista: RHONE POULENC RORER, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 84.442.750 Ptas.

Mérida, 15 de septiembre de 1997.–El Secretario General Técnico.
P.O. 21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO.

RESOLUCION de 23 de septiembre de
1997, del Servicio Territorial de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del
servicio de catering en la Residencia de
Mayores «El Prado» de Mérida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 94 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se comunica que por
Resolución del Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar
Social de fecha 31 de julio de 1997, se ha acordado la adjudi-
cación del servicio de catering en la Residencia de Mayores «El
Prado» de Mérida, a la empresa ALESA, por importe de
8.250.560 Ptas.

Badajoz, 23 de septiembre de 1997.–El Jefe del Servicio Territorial.
P.O. 21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), JUAN A. LOPEZ GIMON.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 15 de septiembre de 1997,
sobre notificación del Acta de prueba
preconstituida n.º 468 incoada por la
Inspección Fiscal a D.ª María del Carmen
Jabón, correspondiente al expediente n.º
96010412.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285, de 27 de noviembre) y por haber sido rehusada, se hace
pública la siguiente notificación:

«Por el Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, cuyas oficinas se encuentran en Paseo de Roma,
s/n., edificio D-3, 06800-Mérida (Badajoz), se ha instruido a D.ª
María del Carmen Jabón Sánchez, con N.I.F. núm. 7430581-V y últi-
mo domicilio fiscal en C/. Torquemada, 8,1.º-puerta 4, del término
municipal de Madrid, el acta modelo A05, núm. 468 de prueba
preconstituida, por el concepto de Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones, correspondiente al ejercicio de 1992, por la adquisición
para su sociedad de gananciales de la nuda propiedad de un piso
situado en la planta primera de la casa en la C/. del Coso, núm. 2
del término municipal de Jaraíz de la Vera (Cáceres), formalizada
en escritura pública el día 26 de septiembre de 1992 ante el No-
tario D.ª Marina Lobo García, con el núm. 761 de su protocolo.
(Expte. 96010412).

El acta referenciada inicia el expediente a que se refiere el artícu-
lo 146.2 de la Ley General Tributaria pudiendo alegar el interesa-
do en el plazo de quince días cuanto estime oportuno sobre los
posibles errores o inexactitudes de la prueba que consta en el
apartado primero del acta y sobre la propuesta de liquidación, y a
cuyos efectos está a su disposición en este Servicio para su toma
de razón.

El Jefe de Servicio de Inspección Fiscal dictará el acto administra-
tivo que proceda dentro del mes siguiente al término del plazo
para formular alegaciones. La Inspección advierte al interesado que
la conformidad prestada a la propuesta de liquidación contenida
en el acta, dará lugar a la reducción de un 30 por 100 en la
sanción pecuniaria propuesta».

Mérida, 15 de septiembre de 1997.–Por la Inspección. La Actuaria,
MARIA ISABEL YUSTE GONZALEZ.

ANUNCIO de 15 de septiembre de 1997,
sobre notificación del Acta de prueba
preconstituida n.º 470 incoada por la
Inspección Fiscal a D. Carlos Esteban Rudela,
correspondiente al expediente n.º 96010413.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285, de 27 de noviembre) y por haber sido rehusada, se hace
pública la siguiente notificación:

«Por el Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, cuyas oficinas se encuentran en Paseo de Roma,
s/n., edificio D-3, 06800-Mérida (Badajoz), se ha instruido a D. Car-
los Esteban Rudela, con N.I.F. núm. 51444664-N y último domicilio
fiscal en C/. Torquemada, 8,1.º-puerta 4, del término municipal de
Madrid, el acta modelo A05, núm. 470 de prueba preconstituida,
por el concepto de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, co-
rrespondiente al ejercicio de 1992, por la adquisición para su so-
ciedad de gananciales de la nuda propiedad de un piso situado en
la planta primera de la casa en la C/. del Coso, núm. 2 del térmi-
no municipal de Jaraíz de la Vera (Cáceres), formalizada en escritu-
ra pública el día 26 de septiembre de 1992 ante el Notario D.ª
Marina Lobo García, con el núm. 761 de su protocolo. (Expte.
96010413).

El acta referenciada inicia el expediente a que se refiere el artícu-
lo 146.2 de la Ley General Tributaria pudiendo alegar el interesa-
do en el plazo de quince días cuanto estime oportuno sobre los
posibles errores o inexactitudes de la prueba que consta en el
apartado primero del acta y sobre la propuesta de liquidación, y a
cuyos efectos está a su disposición en este Servicio para su toma
de razón.

El Jefe de Servicio de Inspección Fiscal dictará el acto administra-
tivo que proceda dentro del mes siguiente al término del plazo
para formular alegaciones. La Inspección advierte al interesado que
la conformidad prestada a la propuesta de liquidación contenida
en el acta, dará lugar a la reducción de un 30 por 100 en la
sanción pecuniaria propuesta».

Mérida, 15 de septiembre de 1997.–Por la Inspección. La Actuaria,
MARIA ISABEL YUSTE GONZALEZ.

ANUNCIO de 15 de septiembre de 1997,
sobre notificación del Acta de prueba
preconstituida n.º 474 incoada por la
Inspección Fiscal a D. Eugenio-Serafín
Soriano Capilla, correspondiente al
expediente n.º 97010027.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285, de 27 de noviembre) y por haber sido rehusada, se hace
pública la siguiente notificación:

«Por el Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, cuyas oficinas se encuentran en Paseo de Roma,
s/n., edificio D-3, 06800-Mérida (Badajoz), se ha instruido a D. Eu-
genio-Serafín Soriano Capilla, con N.I.F. núm. 76189111-R y último
domicilio fiscal en C/. Picos de Europa, 1, 2.º B-izquierda, del tér-
mino municipal de Madrid, el acta modelo A05, núm. 474 de prue-
ba preconstituida, por el concepto de Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, correspondiente al ejercicio de 1993, por la adquisición
para su sociedad de gananciales de la tercera parte indivisa de
una casa situada en la C/. Los Baños, n.º 16, del término munici-
pal de Monterrubio de la Serena (Badajoz), formalizada en escritu-
ra pública el día 23 de julio de 1993 ante el notario don Cons-
tantino Castellanos Collado, con el número 643 de su protocolo.
(Expte. 97010027).

El acta referenciada inicia el expediente a que se refiere el artícu-
lo 146.2 de la Ley General Tributaria pudiendo alegar el interesa-
do en el plazo de quince días cuanto estime oportuno sobre los
posibles errores o inexactitudes de la prueba que consta en el
apartado primero del acta y sobre la propuesta de liquidación, y a
cuyos efectos está a su disposición en este Servicio para su toma
de razón.

El Jefe de Servicio de Inspección Fiscal dictará el acto administra-
tivo que proceda dentro del mes siguiente al término del plazo
para formular alegaciones. La Inspección advierte al interesado que
la conformidad prestada a la propuesta de liquidación contenida
en el acta, dará lugar a la reducción de un 30 por 100 en la
sanción pecuniaria propuesta».

Mérida, 15 de septiembre de 1997.–Por la Inspección. La Actuaria,
ROSA ISABEL SALCEDO GONZALEZ.

ANUNCIO de 15 de septiembre de 1997,
sobre notificación del Acta de prueba
preconstituida n.º 473 incoada por la
Inspección Fiscal a D.ª Delfina López Partido,
correspondiente al expediente n.º 97010026.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285, de 27 de noviembre) y por haber sido rehusada, se hace
pública la siguiente notificación:

«Por el Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, cuyas oficinas se encuentran en Paseo de Ro-
ma, s/n., edificio D-3, 06800-Mérida (Badajoz), se ha instruido a
D.ª Delfina López Partido, con N.I.F. núm. 76189464-D y último
domicilio fiscal en C/. Picos de Europa, 1, 2.º B, del término
municipal de Madrid, el acta modelo A05, núm. 473 de prueba
preconstituida, por el concepto de Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, correspondiente al ejercicio de 1993, por la adquisi-
ción para su sociedad de gananciales de la tercera parte indivi-
sa de una casa situada en la C/. Los Baños, n.º 16, del término
municipal de Monterrubio de la Serena (Badajoz), formalizada en
escritura pública el día 23 de julio de 1993 ante el Notario D.
Constantino Castellanos Collado, con el núm. 643 de su protoco-
lo. (Expte. 97010026).

El acta referenciada inicia el expediente a que se refiere el artí-
culo 146.2 de la Ley General Tributaria pudiendo alegar el inte-
resado en el plazo de quince días cuanto estime oportuno sobre
los posibles errores o inexactitudes de la prueba que consta en
el apartado primero del acta y sobre la propuesta de liquida-
ción, y a cuyos efectos está a su disposición en este Servicio
para su toma de razón.

El Jefe de Servicio de Inspección Fiscal dictará el acto administra-
tivo que proceda dentro del mes siguiente al término del plazo
para formular alegaciones. La Inspección advierte al interesado que
la conformidad prestada a la propuesta de liquidación contenida
en el acta, dará lugar a la reducción de un 30 por 100 en la
sanción pecuniaria propuesta».

Mérida, 15 de septiembre de 1997.–Por la Inspección. La Actuaria,
ROSA ISABEL SALCEDO GONZALEZ.

ANUNCIO de 19 de septiembre de 1997,
publicando el pliego de condiciones para la
enajenación por subasta pública de locales
comerciales en Navalmoral de la Mata.

Por Resolución de esta Dirección General de Patrimonio y Política
Financiera de fecha 18-9-97, actuando por delegación del Excmo.
Sr. Consejero de Economía, Industria y Hacienda se acordó aprobar
el pliego de condiciones y convocar la subasta para adjudicación

de locales comerciales en Navalmoral de la Mata, con arreglo a los
siguientes requisitos:

OBJETO.–Enajenación de 12 locales en Navalmoral de la Mata.

TIPO DE LICITACION.–395.250 pesetas cada local.

FIANZA PROVISIONAL.–El 20% del tipo de licitación.

MODELO DE PROPOSICION.–Figura anexo al Pliego de Cláusulas
Administrativas.

PRESENTACION DE PROPOSICIONES.–En el Registro General de la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda, Paseo de Roma s/n.
de Mérida, de las ocho a las quince horas en el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir de este anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura. Si fueran remitidas por correo certificado, deberá
comunicarse de forma fehaciente a la Dirección General de Patri-
monio y Política Financiera, antes de que expire el plazo de pre-
sentación de las mismas.

APERTURA DE PLICAS.–En la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda, a las doce horas del día en que se cumplan cinco natu-
rales a partir de la fecha de finalización del plazo para presenta-
ción de proposiciones. Si el día designado coincidiera con un sába-
do o día festivo, la apertura de plicas tendrá lugar el primer día
hábil siguiente.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES.–Los que
se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas, según las cir-
cunstancias del licitador.

CONTENIDO INTEGRO DEL PLIEGO.–Podrá examinarse en el Servi-
cio de Patrimonio de la Consejería de Economía, Industria y Ha-
cienda, en Paseo de Roma s/n. de Mérida.

Mérida, 19 de septiembre de 1997.–El Director General de Patri-
monio y Política Financiera, JUAN LUIS CABEZAS GARCIA.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de septiembre de
1997, por la que se somete a información
pública la relación de bienes y derechos,
así como sus propietarios afectados por la
obra de: «Abastecimiento de agua a
Valdetorres».

Para la ejecución de la obra: «abastecimiento de agua a Valdeto-
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rres», es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya
ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 18 de agosto de
1997, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días, para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica u oponerse por
razones de fondo o de forma a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente
la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán

en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen con-
venientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la
Secretaría General Técnica, Servicio de Expropiaciones, de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Paseo de
Roma, s/n., donde, asimismo, podrá examinar el Proyecto, que
se encuentra a su disposición en el indicado Servicio, en horas
de oficina.

Mérida, 24 de septiembre de 1997.–El Secretario General Técnico.
P.O. (Orden de 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 25 de septiembre de
1997, de la Secretaría General Técnica para
la contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, Redacción
Proyecto de las obras de adecuación del
Palacio de la Generala para sede rectorado,
en Cáceres.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación y Ju-
ventud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: 13.03.02.97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adecuación Palacio de la Generala para
sede de Rectorado.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Cáceres.

d) Plazo de ejecución: 45 días desde el día siguiente de la Com-
probación del Replanteo.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 7.000.000 de ptas. (IVA incluido).

5.–GARANTIA PROVISIONAL: Dispensada (en base al art. 36.2 de la
L.C.A.P.).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Sección de Obras y Proyectos de la Consejería de Edu-
cación y Juventud.

b) Domicilio: C/. Santa Julia, n.º 5.

c) Localidad y código postal: 06800.- Mérida.

d) Teléfono: 924/381100.

e) Fax: 924/381172.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigésimo sexto día natural, con-
tado a partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: No procede (Art.
26.1 de la L.C.A.P.).

b) Otros requisitos: Excluidos.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del vigésimo sexto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fe-
cha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar : La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Educación y Juventud. Registro General.

2.ª Domicilio: C/. Santa Julia, n.º 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación y Juventud.

b) Domicilio: C/. Santa Julia, n.º 5.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se constituirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones. El
acto público de apertura de ofertas económicas será comunicado
previamente a los interesados.

e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirigirse a la Sección de Obras y Pro-
yectos de la Consejería de Educación y Juventud.
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11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 25 de septiembre de 1997.–El Secretario General Técnico
(P.O. de 3-8-95), PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 26 de septiembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por
la que se anuncia licitación de las obras de:
Restauración del Cine-Teatro «Capitol» de
Azuaga.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Patrimonio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Obras y Proyectos.

c) N.º de Expediente: 17.03.05/97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Restauración del Cine-Teatro.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Azuaga.

d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 37.494.888 ptas. (IVA incluido).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 1.499.796 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Patrimonio. Servicio de Obras y
Proyectos.

b) Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800-Badajoz.

d) Teléfono: 924 - 38.12.22.

e) Telefax: 924 - 38.13.09.

f) Fecha limite de obtención de documentos e información: La mis-
ma que para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo C; Subgrupo 1,2,3 y 4; Categoría d.

Para las ofertas presentadas por personas físicas se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 de la Ley 13/1995 LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir de la
fecha de publicación de este anuncio. Hora: Hasta las 14 horas.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Cultura y Patrimonio. Registro General.
2.ª Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800 - Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días naturales.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Patrimonio.

b) Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Fecha: Al sexto día hábil siguiente al de finalización de presen-
tación de ofertas.

e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, 26 de septiembre de 1997.–EI Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1997,
por la que se anuncia la adjudicación de la
asistencia técnica para la elaboración de la
cartografía temática base de Planeamiento
de Pinofranqueado.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Urbanismo y Ordenación del Territorio.
c) Número de expediente: 97U067.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Elaboración de la cartografía temática
base para planeamiento de Pinofranqueado.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 72, de 21-6-97.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 5.220.000 ptas., incluido el 16% de IVA.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 3 de septiembre de 1997.
b) Trabajo: Pinofranqueado.
 Adjudicatario: Cartocivil.
 Importe, IVA incluido: 4.593.794 ptas.
c) Nacionalidad: Española.

Mérida, 3 de septiembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 9 de septiembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación del Estudio
sobre los campamentos de turismo de
Extremadura.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 18/97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Estudio sobre los campamentos de turis-
mo de Extremadura.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 60, de 24 de mayo de 1997.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 6.000.000 de pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 26 de agosto de 1997.
b) Contratista: CESEX, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.350.000 ptas.

Mérida, 9 de septiembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 9 de septiembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación del Servicio
para el desarrollo de la formación práctica
de la fase de capacitación del proyecto
Empleo Verde.
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1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: 38/97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Desarrollo de la formación práctica de la
fase de capacitación del proyecto Empleo Verde.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 87, de 26 de julio de 1997.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 7.000.000 de pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 29 de agosto de 1997.

b) Contratista: CESEX, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 6.990.000 ptas.

Merida, 9 de septiembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 9 de septiembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación del Servicio
para la ejecución de las «Fases de
especialización e inserción del proyecto
Empleo Verde».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: 40/97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Ejecución de las fases de especialización
e inserción del proyecto Empleo Verde.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 89, de 31 de julio de 1997.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 62.000.000 de pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 29 de agosto de 1997.

b) Contratista: CESEX, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 61.500.000 ptas.

Mérida, 9 de septiembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 12 de septiembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por
la que se hace pública la adjudicación de la
obra de Aula de la Naturaleza en Cadalso
de Gata.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:
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a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: 28/97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Aula de la Naturaleza en Cadalso de Ga-
ta.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 77, de 3 de julio de 1997.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 34.999.999 pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 12 de septiembre de 1997.

b) Contratista: Construcciones Alonso Jiménez, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 28.525.000 ptas.

Mérida, 12 de septiembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 12 de septiembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por
la que se hace pública la adjudicación del
Servicio de Vigilancia del Hotel Albergue de
Monfragüe.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: 04/97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Vigilancia del Hotel Albergue de Monfra-
güe.
c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 79, de 8 de julio de 1997.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 3.000.000 de pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 12 de septiembre de 1997.

b) Contratista: Securitas Seguridad España, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 2.217.604 ptas.

Mérida, 12 de septiembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 24 de septiembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por
la que se anuncia concurso por el
procedimiento abierto, para la adjudicación
del suministro de un camión para el
transporte de peces vivos.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: 54/97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de un camión para el trans-
porte de peces vivos.

b) Número de unidades a entregar: Una.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo, C/. Cárdenas, 11, de Mérida.

e) Plazo de entrega: Un mes a partir de la firma del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 15.875.000 pesetas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: 317.500 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Se-
cretaría General Técnica.

b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924-381300.

e) Telefax: 924-381290.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver pliegos.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del vigésimo

sexto día natural, contado a partir del siguiente a su publicación
en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: Ver pliegos.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura. Con-
sejería de Economía, Industria y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Se comunicará a los interesados.

e) Hora: –

10.–OTRAS INFORMACIONES: –

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS» (en su caso): No procede.

Mérida, 24 de septiembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 24 de septiembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por
la que se anuncia concurso por el
procedimiento abierto, para la adjudicación
del suministro de un cromatógrafo de gases
con detector de masas para el laboratorio
de la Dirección General de Medio Ambiente.
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1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: 34/97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de un cromatógrafo de gases
con detector de masas para el laboratorio de la Dirección General
de Medio Ambiente.

b) Número de unidades a entregar: Una.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo. Laboratorio (Mérida).

e) Plazo de entrega: Un mes a partir de la firma del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 11.000.000 de pesetas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: 220.000 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Se-
cretaría General Técnica.

b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924-381300.

e) Telefax: 924-381290.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver pliegos.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del vigésimo
sexto día natural, contado a partir del siguiente a su publicación
en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: Ver pliegos.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura. Con-
sejería de Economía, Industria y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Se comunicará a los interesados.

e) Hora: –

10.–OTRAS INFORMACIONES: –

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS» (en su caso): No procede.

Mérida, 24 de septiembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.
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TODOS ESTOS CENTROS TE FACILITARÁN INFORMACIÓN SOBRE:
AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS   ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

AYUDAS   BECAS   SUBVENCIONES   EMPLEO   OPOSICIONES   CURSOS   REGISTROS   TRÁMITES
CONCURSOS   SUBASTAS   SERVICIOS EN GENERAL

7122 2 Octubre 1997 D.O.E.—Número 115



D.O.E.—Número 115 2 Octubre 1997 7123




